
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYAN CAUCA 
 

AUTO No. 2581 

 

Popayán, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Notifica por anotación en estado No. 097 del 07 de septiembre de 

2022 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR No. 2017-00091-00 

Demandante: BANCO MUNDO MUJER S.A. 
Demandado: VIOLEDY PRIETO ORTEGA y 

ALEJANDRO VILLAMIL BRIÑEZ 

 
Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia para resolver sobre 

la solicitud de CESIÓN DE DERECHOS, presentada por el representante 

legal del BANCO MUNDO MUJER S.A,   WALTER HARVEY PINZÓN 

FUENTES, como CEDENTE, parte demandante en este asunto y, 

FELIPE VELASCO MELO, como CESIONARIO. 

 
SE CONSIDERA. 

 

En escrito que antecede el representante legal del BANCO MUNDO MUJER 

S.A, WALTER HARVEY PINZÓN FUENTES, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.407.387 de Bogotá, celebró contrato en CESIÓN DE 

DERECHOS como cedente del proceso de la referencia, por consiguiente, 

se reconocerá a FELIPE VELASCO MELO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 76.309.398 de Popayán, como cesionario dentro de 

este asunto. 

 

Por lo expuesto anteriormente, JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑASCAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 

 
R E S U E L V E. 

 

PRIMERO. - ACEPTAR por ser procedente la CESIÓN DE DERECHO a 
favor de, FELIPE VELASCO MELO hecha por el cedente WALTER HARVEY 

PINZÓN FUENTES. 

 

SEGUNDO- RECONOCER como cesionaria a FELIPE VELASCO MELO. 



TERCERO: RECONOCER a el apoderado judicial del cedente como 

apoderado judicial del cesionario. 

 
CUARTO. - NOTIFICAR por ESTADOS, el contenido del presente 

proveído. En consecuencia, el demandado en lo sucesivo debe continuar 
entendiéndose con la cesionaria. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

Firmado Por: 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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